
Ayuntamiento de Gaibiel

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, HAN DE REGIR, LA 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL CONTRATO 

DE OBRA "RENOVACIÓN DE REDES DE SUMINISTRO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
DIVERSAS CALLES DE GAIBIEL”

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN

Núm. Expediente: 138/2024

A. Descripción del Objeto

A1.  Objeto del Contrato: Obra  "Renovación de redes de suministro y acondicionamiento de 
diversas calles de Gaibiel”  
A2. División por lotes: ☐ Sí      ☒ No

A3. Código CPV: 

Código Nombre 

45233252 Trabajos de pavimentación de calles

45232410 Obras de saneamiento

44162500 Canalización de agua potable

A4. Contrato Sujeto a regulación Armonizada:  ☐ Sí   ☒ No

B. Presupuesto Base de Licitación, Valor Estimado y Tipo de Contrato

B1. Presupuesto de Licitación (I.V.A. excluido): 148.710,35 €
B1.1. Importe correspondiente al I.V.A.: 31.229,17 €
B1.2. Presupuesto Licitación IVA incluido: 179.939,52 €

B2. Sistema de determinación del precio: ☒ A tanto alzado   ☐ Precios unitarios

B3. Código de imputación:

Año Aplicación Importe neto % IVA Importe IVA Importe Total

2024 1532 61903 148.710,35 € 21 31.229,17 € 179.939,52 €

B4. Gasto anticipado o gastos de carácter plurianual:   ☒ No             ☐ Sí

B5. Financiación por otras instituciones:   ☐ No     ☒ Sí

B6. Tipo de Contrato: Obras, determinado en el art 13 LCSP.

C. Revisión de Precios
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Ayuntamiento de Gaibiel

C1. Revisión de Precios: No procede

D. Órgano de Contratación

Pleno del Ayuntamiento de Gaibiel.

E. Pliegos, Documentación e Información Complementaria

E1. Pliegos de Cláusulas administrativas particulares (PCAP)

E2. Pliego de prescripciones técnicas (Proyecto técnico de las obras) (PPT)

E3. Información Complementaria:    ☐ Sí    ☒ No

F. Expediente de contratación y procedimiento de adjudicación 

F1. Expediente de contratación:   ☒    Ordinario   ☐     Urgente

F2. Procedimiento de adjudicación Abierto con:

 ☐ Un único criterio de adjudicación

 ☒ Varios criterios de adjudicación

G. Capacidad y solvencia

G1. Es un contrato reservado a Centros especiales de Trabajo o empresas de Inserción:

   ☐ Sí   ☒ No

G2. Es un contrato reservado a entidades de economía social sin ánimo de lucro:

   ☐ Sí   ☒ No

G3. Solvencia económica y financiera:   ☒ Sí   ☐ No

De conformidad con el artículo 87.1 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público,  será acreditada la solvencia económica y financiera por el  medio siguiente: 
Volumen anual de negocios en el ámbito a que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de  
actividades del empresario o empresaria y de presentación de las ofertas, que deberá ser de al  
menos 1,5 veces importe del presupuesto máximo del contrato.

De conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  la  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la  solvencia  económica  y 
financiera del  empresario o empresaria se efectuará mediante la aportación de las cuentas 
anuales,  o  declaraciones  fiscales  y  declaración  responsable  del  empresario  o  empresaria 
indicando el volumen de negocios global de la empresa.

A los efectos del Art. 75, se podrá acreditar la solvencia económico-financiera basándose en 
los  medios  de  otra  entidad,  siempre  que  la  empresa  licitadora  aporte  escritura  de 
responsabilidad solidaria entre ambas empresas para la ejecución del presente contrato.

En las uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá acreditar 
su capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, 
sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el artículo 52 del Reglamento.
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Ayuntamiento de Gaibiel

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor  
de lo que en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 
financiera del empresario o empresaria.

Este procedimiento se ajustara a las especialidades previstas en el artículo 159.4  de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

G4. Solvencia técnica o profesional:   ☒ Sí   ☐ No

De conformidad con el artículo 88.1 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, la solvencia técnica o profesional de los empresarios o empresarias deberá 
apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo 
que deberá acreditarse mediante:

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados  
de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución 
de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y  
se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 Asimismo, las empresas o personas licitadoras deberán acreditar que cuentan con los medios 
personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato.

G5. Inscripción en el ROLECE:   ☒ Sí   ☐ No

Conforme a lo  dispuesto en el  artículo  159.4.a)  de la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, las empresas licitadoras deberán estar inscritas en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

H. Plazo para la presentación de proposiciones

Dado  que  se  trata  de  un  contrato  que  se  va  a  adjudicar  por  el  procedimiento  abierto  
simplificado, ya que así se ha motivado por resolución de alcaldía, para la presentación de 
proposiciones será de aplicación lo establecido en el artículo 159.1 y 159.3:

“El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar 
desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los  
contratos de obras el plazo será como mínimo de veinte días.” 

Por tanto, el  plazo para la presentación de la propuesta será hasta las 10,00 horas del 
vigesimoprimer día natural siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil  del  contratante de la  Plataforma de Contratación del  Estado,  ubicada en la siguiente 
dirección:  https://contratacion  delestado  .es/  , o del siguiente día hábil en el caso de que aquel 
fuese inhábil.

I. Presentación de proposiciones

Las proposiciones se ajustarán a lo solicitado en pliegos, y la instancia se presentará en forma 
electrónica. Deberá cumplimentarse el sobre electrónico configurado en el perfil del contratante 
del  estado.  Deberá  adjuntarse  la  declaración  responsable  a  que  se  refiere  el  Anexo  I,  la 
declaración de Grupo de empresas correspondiente al Anexo II, Anexo III correspondiente a la 
oferta económica, y certificado de hallarse inscrita la empresa licitadora en el ROLECE. 
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Ayuntamiento de Gaibiel

I1.  Sobre único A: De documentación administrativa y de  proposición económica evaluable 
mediante  fórmulas utilizando el  modelo  a  que se  refiere  el  Anexo III.  El  sobre  electrónico  
deberá contener, al menos, los siguientes documentos:

a) Declaración responsable conforme al modelo Anexo I que se facilita a las licitadoras.

b) Declaración relativa a grupo de empresas conforme al modelo anexo II que se facilita a las  
licitadoras.

d) Cuentas anuales relativas al mejor de los últimos 3 ejercicios.

e) Declaración responsable relativa al volumen de negocios global de la empresa.

f) Relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años de las mismas características que la 
que es objeto del contrato, con los certificados de buena ejecución.

g) Declaración relativa al personal técnico de la empresa.

h) Certificado de inscripción en el ROLECE en el que conste los datos de inscripción de la  
empresa en el registro correspondiente, el objeto social y la representación de la persona que 
firme la documentación relativa a la oferta.

I) Oferta económica conforme al modelo que se facilita como Anexo III.

 

I2. Lugar de presentación: Se presentará de forma electrónica en el perfil del contratante del 
estado. 

J. Órgano que efectuará la valoración del único criterio de adjudicación

J1. La valoración se efectuará por una mesa de contratación permanente integrada por los 
miembros que se indican en el  acuerdo de aprobación de la creación de la  mesa que se  
publicará con la licitación. 

J.2. En el  perfil del contratante, se publicará  lugar, fecha y hora señalados para apertura del 
sobre único  A:  De  documentación  administrativa  y  de  proposición  económica  evaluable 
mediante fórmulas.

K. Criterios adjudicación

K1. CRITERIOS VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

Criterios cuantificables automáticamente (de 0 a 100 puntos): 

K1A Precio (de 0 a 90 puntos):

Oferta económica: Para la cual se establece una puntuación de hasta 90 puntos.

Cada oferta se puntuará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

P = 90 * (Precio base licitación-Precio Oferta que se considera / Precio base licitación-Precio 
Mejor Oferta Económica)

K1B Incremento del plazo de garantía de la obra (de 0 a 10 puntos):
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Ayuntamiento de Gaibiel

Por cada año de incremento del plazo de garantía de la obra 2,50 puntos hasta un máximo de 
10 puntos.

El aumento del plazo de garantía conllevará la retención de la garantía definitiva durante la  
totalidad del periodo ofertado.

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o 
más ofertas  de  cada  lote  se  resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de los  siguientes 
criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  superior  al  que  les  imponga  la  
normativa, o en situación de exclusión social  en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en 
plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores 
en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. La documentación se 
aportaría en el  plazo de tres días naturales desde que se practique la comunicación a  tal 
efecto.

L. Garantía Definitiva

Conforme a lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se requerirá la constitución de garantía definitiva.

Garantía Definitiva:     ☒ SI  (5 % del precio de adjudicación excluido en IVA)
Garantía Complementaria:     ☒ No

M. Pagos al contratista

El pago del precio de la prestación   de este contrato se realizará previa expedición de las 
correspondientes certificaciones de obra por el técnico director de la misma y aprobación por el 
órgano de contratación.

A  efectos  del  pago,  el  Ayuntamiento  de  Gaibiel  podrá  ir  satisfaciendo  las  cantidades 
correspondientes al adjudicatario una vez perciba la subvención de por parte de Generalitat  
Valenciana. 

El Ayuntamiento de Gaibiel no quedará obligado a realizar certificaciones y pagos parciales ni  
abonos a cuenta para el abono de materiales.

No obstante y si  así lo desea la persona física o jurídica que resulte adjudicataria, pueden 
ceder el crédito de la misma a otra persona física o jurídica. 
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Ayuntamiento de Gaibiel

A través del endoso, un interesado que tenga una factura aprobada por el Ayuntamiento, puede 
solicitar  el  endoso  de la  misma,  de este  modo cede los  derechos de cobro  a  un tercero, 
normalmente un banco. 

Desde el momento en que la Administración tiene conocimiento del endoso y realiza la toma de 
razón, el pago de la factura habrá de ser expedido a favor del banco y no del interesado, que 
ha obtenido la financiación del banco a través del endoso realizado. En el endoso de la factura 
se  ven  afectados  el  Ayuntamiento,  el  interesado  (cedente)  y  el  tercero  (cesionario,  que 
normalmente  es  un  banco).  A  partir  de  la  toma  de  razón  en  Tesorería  del  endoso,  el  
Ayuntamiento tiene la obligación de pagar la factura al cesionario.

N. Responsable del contrato

N1.  Unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución:  Técnico  de  la  Corporación,  Ignacio 
Martínez Juárez

N2. Persona responsable del contrato: Ester Giralte Santafé, Alcaldesa.

O. Condiciones especiales de ejecución del contrato y responsabilidad social

Las condiciones especiales de ejecución son las indicadas a continuación:

Subcontratación con empresas de economía social:   ☐ Sí   ☒ No
Subrogación contractual:   ☐ Sí   ☒ No
Contratación de personas en situación de paro con dificultades especiales de inserción laboral 
o en riesgo de exclusión social:   ☐ Sí   ☒ No
Plan de igualdad o medidas de igualdad:  ☒  Sí  ☐  No
Paridad entre hombres y mujeres en los perfiles y categorías profesionales: 

☒ Sí    ☐ No
Medidas contra el acoso sexual y por razón de sexo:  ☒ Sí   ☐ No

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202 de la LCSP y en el Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del  
Consell,  por  el  que  se  regula  la  inclusión  de  cláusulas  de  responsabilidad  social  en  la 
contratación pública y en las convocatorias de ayudas y subvenciones:

Consideraciones de tipo ambiental, vinculada al objeto del contrato

Descripción En  la  ejecución  del  contrato  se  procurará  la  adecuada  gestión  de  los 
residuos de construcción y de demolición

Descripción Se dará cumplimiento a las previsiones del anexo de gestión de residuos 
de construcción y de demolición previstas en el  proyecto técnico de la 
obra.

Promover el empleo de personas con dificultad de inclusión social.

Descripción La  empresa  contratista  deberá  fomentar  la  inclusión  de  personas  en 
situación de riesgo de exclusión social.

Descripción En caso de tener que realizar nuevas contrataciones de personal  para la 
ejecución de este contrato, la empresa adjudicataria deberá incorporar en 
su  plantilla  un  50%  de  personas  provenientes  de  los  colectivos  de 
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Ayuntamiento de Gaibiel

personas desempleadas que se encuentran en especial  dificultad para 
acceder  al  empleo,  considerándose  colectivos  reconocidos  en  este 
concepto:  personas  en  paro  de  larga  duración,  mayores  de  45  años, 
migrantes, personas refugiadas o solicitantes de protección internacional, 
mujeres  víctimas  de  violencia  de  género,  personas  pertenecientes  a 
minorías  étnicas  -como  el  pueblo  gitano-,  personas  trans, 
drogodependientes  y  ex  drogodependientes,  personas  ex  reclusas, 
menores  de  30  años  que  hayan  abandonado  los  estudios 
prematuramente, adolescentes o jóvenes que se encuentren, o se hayan 
encontrado,  en  situación  de  guarda  o  tutela  por  la  Administración, 
provenientes  de  instituciones  de  protección  de  la  infancia  y  de  la 
adolescencia  o  del  sistema  de  atención  socio-educativa  de  personas 
menores de edad en conflicto con la ley o que participen en programas de 
preparación para la vida independiente, o cualesquiera otras que puedan 
incluirse en la normativa reguladora de aplicación.

Consideraciones de tipo social, éticas y de transparencia

Descripción El Ayuntamiento de Gaibiel, el contratista y los eventuales subcontratistas 
de  las  prestaciones  objeto  del  contrato,  garantizarán  el  respeto  al 
principio de “no causar un perjuicio significativo” (DNSH), a los objetivos 
medioambientales,  así  como  el  cumplimiento  de  la  metodología  de 
seguimiento de las  ayudas conforme a lo  previsto  en el  PRTR, en el 
artículo  5.2  del  Reglamento  (UE)  número  2021/241  del  Parlamento 
Europeo y del  Consejo  de 12 de febrero de 2021,  y  su normativa de 
desarrollo, en especial las vinculadas al cumplimiento de hitos y objetivos.

En particular, se cumplirá la Guía Técnica sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo 
al  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  (2021/C  58/01)»,  («Guía 
Técnica de la Comisión Europea»), así como lo requerido en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
Plan de Recuperación y Resiliencia de España (CID), y las condiciones 
del etiquetado climático y digital.

Descripción El Ayuntamiento de Gaibiel,  la empresa adjudicataria,  y los eventuales 
subcontratistas  garantizarán  el  cumplimiento  de  las  condiciones 
específicas en las que se enmarca el programa de ayudas susceptible de 
financiar las actuaciones objeto del contrato que se proyecta.

Descripción El presente contrato queda sujeto a todas las obligaciones previstas en el 
Plan  de  Medidas  Antifraude  del  Ayuntamiento  de  Gaibiel;  el  contrato 
proyectado  se  sujetará,  en  concreto,  al  procedimiento  previsto  para 
abordar conflictos de intereses y fraude, que comprenderá las medidas de 
prevención, detección, corrección y persecución del fraude, corrupción y 
conflicto de intereses. En este marco, como medida relacionada con la 
prevención  del  conflicto  de  intereses,  todos  los  intervinientes  en  los 
procedimientos, habrán de cumplimentar una Declaración de Ausencia de 
Conflicto  de  Intereses  (DACI),  conforme  al  modelo  establecido  en  el 
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Ayuntamiento de Gaibiel

Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. El “Modelo 
de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses” se adjunta a este 
pliego como ANEXO A.

Descripción El contratista deberá garantizar la estabilidad de la plantilla adscrita a la 
ejecución  del  contrato  a  lo  largo  de todo  el  período  de  ejecución  del 
mismo,  salvo  causas  debidamente  justificadas  ante  el  órgano  de 
contratación.

La empresa deberá aportar el compromiso de uno o varios de los criterios 
siguientes, y en caso de resultar adjudicataria aportará la documentación 
y certificados que acrediten el o los criterios seleccionados:

A) Aplicación  por  la  adjudicataria  de  un  Protocolo  específico, 
aplicable  al  contrato  del  que  se  trate,  para  prevenir  la 
discriminación entre mujeres y hombres.

B) El compromiso de contratar para la ejecución del contrato a un 
mayor número de mujeres en puestos de responsabilidad. 

C) Presentación  de  un  Plan  de  Conciliación  de  la  vida  laboral  y 
profesional  aplicable  al  personal  que  realice  la  prestación  del 
servicio objeto del contrato, en el que se implementarán medidas 
concretas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar y 
de fomento de la corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

D) Compromiso de integrar la plantilla que ejecutará el contrato con 
personal con contratos indefinidos.

E) Plan  de  formación  continua,  así  como  planes  de  reciclaje  y/o 
formación para las personas que ejecutarán el contrato.

F) La mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral.

G) Como medida para optimizar la calidad del empleo y minimizar el 
consumo de recursos, el compromiso de facilitar por parte de la 
empresa adjudicataria, en aquellos puestos de trabajo vinculados 
a la ejecución del contrato que sean compatibles con el mismo, el 
teletrabajo, con arreglo a lo establecido en la Ley 10/2021, de 9 
de julio, de trabajo a distancia.

H) Manifestación  de  que  la  empresa  no  destina,  por  sí  misma  o 
mediante entidades vinculadas (en los términos del artículo 18.2 
de  la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre,  del  Impuesto  sobre 
Sociedades),  las  rentas  derivadas  del  presente  contrato  a  la 
realización de operaciones en paraísos fiscales con la finalidad 
de obtener un ahorro fiscal (de conformidad con la disposición 
adicional  primera  de  la  Ley  36/2006,  de 29 de  noviembre,  de 
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Ayuntamiento de Gaibiel

medidas  para  la  prevención  del  fraude  fiscal).  O  de  forma 
alternativa,  que  la  empresa  acredite  que  su  operativa  en  un 
territorio  calificado  como  paraíso  fiscal  responde  a  motivos 
económicos válidos distintos del ahorro fiscal.

Por  otra  parte,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art  5.2  del  citado  DC118/2022,  se 
incorporan las siguientes condiciones, obligaciones y advertencias establecidas en el artículo 
13.1  y  2  de  la  Ley  18/2018,  de  13  de  julio,  de  la  Generalitat,  para  el  fomento  de  la 
responsabilidad social:

a) Las personas o entidades licitadoras, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o 
empresas interpuestas no pueden realizar operaciones financieras en paraísos fiscales que 
sean consideradas delictivas como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la 
hacienda pública, y además la empresa adjudicataria no adquirirá bienes y servicios producidos 
sin garantías de cumplimiento de la normativa sociolaboral de la Organización Internacional del  
Trabajo.. A tal fin, deberán aportar la correspondiente declaración responsable a los efectos 
oportunos.

b) Se advierte que el contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales,  
reglamentarias y convencionales vigentes que resulten de aplicación en materia laboral,  de 
seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo. En caso de que los contratos afecten a 
empresas con 50 o más personas trabajadoras, se advierte la obligación al cumplimiento de, 
como mínimo, la cuota legal de reserva de puestos de trabajo para personas con diversidad 
funcional o con discapacidad.

c)  Las  personas  o  entidades  licitadoras  deben  indicar  el  convenio  colectivo  sectorial  de 
referencia,  o  el  estatuto  profesional  del  socio,  en  el  caso  de  cooperativas  en  que  los 
trabajadores sean socios, así como las condiciones más beneficiosas, si existieran, que será el 
aplicable a las personas trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, en el caso 
de resultar adjudicatarios. Indicarán, asimismo, una plantilla mínima, expresada en número de 
personas trabajadoras y número de horas de trabajo necesarias para una correcta prestación 
de  los  servicios.  Esta  plantilla  mínima  no  podrá  ser  modificada  unilateralmente  por  el 
contratista,  sin  perjuicio  de lo  establecido en la  legislación básica en materia  de contratos 
públicos.  También  la  obligación  de  las  personas o  entidades licitadoras  de  facilitar  cuanta 
información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, 
se apliquen efectivamente a las personas trabajadoras.

d)  La  empresa  contratista  deberá  respetar  todas  las  condiciones  laborales  y  salariales 
recogidas  en  el  convenio  colectivo  sectorial  de  referencia,  salvo  que  se  establezcan 
condiciones más beneficiosas.

Los  datos,  una  vez  recibidos,  serán  adecuadamente  custodiados  de  acuerdo  con  la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

e) El Ayuntamiento de Gaibiel, la entidad adjudicataria así como los posibles subcontratistas de 
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Ayuntamiento de Gaibiel

ésta,  deberán  garantizar  el  cumplimento  de  las  normas  sobre  conservación  de  la 
documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero.

f) La entidad adjudicataria deberá aportar documentación acreditativa de la inscripción en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad  efectivamente  desarrollada  en  la  fecha  de  participación  en  el  procedimiento  de 
licitación.

Las condiciones de ejecución del contrato señaladas en este punto serán exigidas igualmente 
a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo.

P. Otras obligaciones

L1. Existe subrogación legal o convencional:   ☐ Sí   ☒ No

L2. Existen ficheros a tratar que contienen datos de carácter personal:   ☐ Sí   ☒ No

Q. Modificación del contrato

No se prevé la posibilidad de modificación del presente contrato, excepto por las causas y los 
límites  previstos  legalmente,  artículo  205  de  la  LCSP y  de  acuerdo  con  el  procedimiento 
regulado en el artículo 207 de la LCSP.

R. Plazo de garantía

Necesidad de determinar un plazo de garantía:   ☒ Sí   ☐ No

La obra tendrá una garantía de UN AÑO a contar desde la recepción de la misma, o el mayor 
plazo ofrecido por la entidad adjudicataria.

S. Subcontratación

Se admite subcontratación:   ☐ Sí   ☒ No 

T. Cesión del contrato

Se admite cesión del contrato:   ☐ Sí   ☒ No

U. Lugar de ejecución de las obras

En el lugar que se indica en el proyecto y que se concretará en el acta de comprobación del  
replanteo.

V. Otra información del contrato

La empresa adjudicataria deberá colocar a su costa durante la ejecución de las obras un cartel  
informativo de las mismas, conforme al modelo aprobado por la Administración.
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Ayuntamiento de Gaibiel

Los avisos y novedades de este procedimiento de contratación, así como la convocatoria de las 
actas de apertura de las ofertas y otros, se publicaran en el Perfil del Contratante ubicado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

X. Sanciones por incumplimiento

Se estará a lo dispuesto en los art. 191, 192, 193, 194 y 195.2 LCSP y en lo que pudiera  
establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El incumplimiento por el contratista de las diferentes obligaciones establecidas en este pliego y 
en los restantes documentos contractuales, tendrá a efectos de su penalización, la tipificación 
de leves, graves o muy graves.

A. INCUMPLIMIENTOS LEVES 

Reciben esta tipificación: 

1. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los 
sucesivos trámites administrativos y para la ejecución de las obras cuando este incumplimiento 
sea inferior a un 25% de plazo previsto para cada trámite.  No obstante, si  el  adjudicatario 
ofreció una reducción del plazo de ejecución,  cualquier incumplimiento de dicho plazo será 
considerado infracción muy grave. 

2. Los incumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no 
sean tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes siempre que no sean 
reiterativos y se subsanen a primer requerimiento por parte del Director de obra. 

B. INCUMPLIMIENTOS GRAVES 

Se considerarán incumplimientos contractuales graves, además de los calificados así en las 
diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes: 

1 Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los 
sucesivos trámites cuando este incumplimiento sea superior a un 25% e inferior a un 50% del 
plazo previsto para cada trámite, cuando no se hubiera ofertado por el contratista reducción en 
el plazo de ejecución previsto en el proyecto. 

2. Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la obra, incluida la  
falta de acatamiento que, en aplicación del mismo, diese el Coordinador de seguridad y salud, 
siempre que no implique riesgo directo para la vida de los trabajadores. 

3. Cualquier incumplimiento en lo referente a actuaciones medioambientales en la ejecución de 
la obra, subsanación de deficiencias detectadas en los controles de calidad, modificaciones del 
contrato o subcontratación. 

4. La desobediencia a las órdenes dadas por el Director de obra y/o Coordinador de seguridad 
y salud y reflejadas en el correspondiente Libro de órdenes. 

5. La reiterada obstrucción por el adjudicatario a la labor inspectora del Director de obra, del 
personal de la unidad responsable del seguimiento y ejecución ordinaria del  contrato o del 
coordinador de seguridad y salud. 

6.  Los  incumplimientos  de  las  obligaciones  de  conservación  y  policía  durante  el  plazo  de 
garantía.
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Ayuntamiento de Gaibiel

7. La suspensión temporal no autorizada de la ejecución de las obras. 

8. La no colocación o la falta de retirada posterior a la finalización de las obras, de los carteles  
anunciadores de las obras. 

9. El incumplimiento de las normas sobre subcontratación. 

10. No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la 
empresa o a algún miembro de su personal directivo durante la ejecución del  contrato.  La 
comisión de tres o más incumplimientos leves de la misma o distinta naturaleza en el mismo 
año.

11.  El  incumplimiento  del  contratista  en  lo  referente  a  las  prescripciones  técnicas  y 
características que definen las obras, de acuerdo con lo establecido en el Proyecto y en el  
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

12. El incumplimiento del plazo de ejecución del contrato así como de los plazos parciales de 
ejecución del contrato.

13.  La no presentación,  en tiempo y forma,  del  programa de trabajos que establece en la 
documentación que obra en el expediente.

C. INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES 

Tendrán  la  consideración  de  incumplimientos  contractuales  muy  graves,  además  de  los 
calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes: 

1) Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas 
las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas. 

2)  Los  incumplimientos  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución,  siempre  que  no  sean 
reiterados y se corrijan al primer requerimiento del órgano de contratación, en cuyo caso será 
causa de resolución. 

3) Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los  
sucesivos  trámites  cuando  este  incumplimiento  sea  superior  a  un  50%  de  plazo  previsto 
inicialmente para cada trámite. 

4) La falta de renovación de las pólizas de seguros. 

5) No adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales que se hubieran  
en su caso exigido aportar para la ejecución del contrato. 
 
6) Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la obra que impliquen 
evidente riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores. 

7) El incumplimiento reiterado en las obligaciones sociales, en especial el impago de salarios,  
cotizaciones a la Seguridad Social y retención de IRPF, incluido el impago de las sanciones 
que le fueran impuestas por el incumplimiento de estas obligaciones. Se entenderá reiterado el 
incumplimiento en dos mensualidades consecutivas o tres no consecutivas. 

8) La subcontratación o cesión del contrato sin realizar los trámites requeridos. 
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Ayuntamiento de Gaibiel

9)  La  no  subsanación  al  primer  requerimiento  del  órgano  de  contratación  de  los 
incumplimientos  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución,  o  la  reincidencia  en  estas 
infracciones. 

10) La comisión de tres o más incumplimientos graves de la misma o distinta naturaleza en el 
mismo año. 

CUANTÍA DE LAS PENALIDADES. 

Los incumplimientos contractuales serán penalizados con multas coercitivas de las cuantías 
siguientes: 

● Incumplimientos contractuales leves: de entre el 0,1% y el 0,5% del precio de adjudicación. 
● Incumplimientos contractuales graves: de entre el 0,5% y el 0,9%. 
● Incumplimientos contractuales muy graves: de 0,9% al 1,5%. 

En  todos  los  casos,  esos  porcentajes  se  aplicarán  sobre  el  precio  de  adjudicación  (IVA 
excluido) y se calculará la penalización por cada infracción, o día de incumplimiento de plazos, 
en función de su gravedad, reincidencia y prontitud en su corrección, y sin perjuicio de instar la 
resolución del contrato de acuerdo con lo previsto en este pliego. 

La infracción de las condiciones establecidas en la cláusula relativa a la subcontratación, así 
como  la  falta  de  acreditación  de  la  aptitud  del  subcontratista  o  de  las  circunstancias 
determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, 
podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50% 
del importe del subcontrato.

La  imposición  de  penalizaciones  será  independiente,  por  un  lado,  de  la  obligación  del 
contratista de la indemnización, tanto a la entidad contratante como a terceros, de los daños y 
perjuicios que las infracciones que los motivan hayan causado y, por otro, del no abono de los  
trabajos finalmente no ejecutados o ejecutados defectuosamente. 

En especial, para la demora en el plazo de ejecución se establece una penalidad de 6 euros 
diarios por cada 1.000 euros del precio de adjudicación, excluido en IVA.

Y. Formalización y ejecución del contrato

Y1. El plazo de formalización del contrato será de cinco días a contar desde el siguiente al de la 
notificación del acuerdo de adjudicación.

Y2.  Comprobación  del  replanteo:  Tendrá  lugar  en  el  plazo  de  10  días  a  contar  desde  el  
siguiente al de la formalización del contrato.

Y3. Plazo de ejecución de las obras: El plazo de ejecución del contrato será de DOS MESES a 
contar desde el otorgamiento de la correspondiente acta de comprobación del replanteo, que 
deberá otorgarse en el plazo máximo de 7 días naturales desde el otorgamiento del documento 
de formalización del contrato.  En ese plazo de 7 días naturales desde la formalización del  
contrato deberá presentarse ante el Ayuntamiento de Gaibiel el plan de seguridad y salud de 
las obras para su aprobación.

1.  En aplicación del  estudio de seguridad y salud o,  en su caso,  del  estudio básico,  cada  
contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien,  
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Ayuntamiento de Gaibiel

desarrollen  y  complementen las previsiones contenidas en el  estudio  o  estudio  básico,  en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas  de  medidas  alternativas  de  prevención  que  el  contratista  proponga  con  la 
correspondiente  justificación técnica,  que no podrán implicar  disminución de los niveles de 
protección previstos en el estudio o estudio básico.

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad y 
salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica 
de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo con el segundo 
párrafo del apartado 4 del artículo 5.

2.  El  plan  de  seguridad  y  salud  deberá  ser  aprobado,  antes  del  inicio  de  la  obra,  por  el 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe 
del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará  
para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en 
los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.

3. En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el trabajo a 
que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades 
de  identificación  y,  en  su  caso,  evaluación  de  los  riesgos  y  planificación  de  la  actividad 
preventiva  a  las  que  se  refiere  el  capítulo  II  del  Real  Decreto  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

4. El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso 
de  ejecución  de  la  obra,  de  la  evolución  de  los  trabajos  y  de  las  posibles  incidencias  o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa  
en los términos del apartado 2. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las 
personas  u  órganos  con  responsabilidades  en  materia  de  prevención  en  las  empresas 
intervinientes en la  misma y los representantes de los trabajadores,  podrán presentar,  por 
escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto,  
el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.

5. Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la 
dirección facultativa.

Y4. Plazos parciales: no se establecen otros que los previstos en el pliego de prescripciones 
técnicas

Y5. No se admite prorroga salvo que esta sea concedida al Ayuntamiento de Gaibiel por la 
Administración concedente de La subvención que financia el contrato.
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I.- OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO.

1.- OBJETO DEL CONTRATO, NORMAS APLICABLES Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

1.1.-  El  objeto del  presente contrato lo constituye la contratación de la obra descrita en el  
apartado A) del Cuadro de Características que figura al comienzo del presente Pliego.

1.2.- En el caso de que así se señale en el apartado A) del Cuadro de Características, el objeto 
del contrato se encuentra dividido en los lotes que en él se señalan.

La  presentación  de  ofertas  a  diferentes  lotes  y  su  adjudicación  quedarán  sujetas  a  las 
limitaciones que se especifican en el apartado A) del Cuadro de Características.

Cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, una empresa 
licitadora  pueda  resultar  adjudicataria  de  un  número  de  lotes  que  exceda  el  máximo  se 
aplicarán los criterios o normas señalados en el apartado A) del Cuadro de Características para 
determinar los lotes de los que resultará adjudicataria.

1.3.- La ejecución de la obra se ajustará a las condiciones que figuran en este Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas.

A todos los efectos, el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Cuadro de 
Características, el Proyecto de la obra que se asume como Pliego de Prescripciones Técnicas 
y sus Anexos tendrán el carácter de documentos contractuales, y como tales regularán los 
derechos y obligaciones de las partes y deberán ser firmados en prueba de conformidad por la  
empresa adjudicataria en el acto de formalización del contrato.

1.4.-  La  contratación  se  regulará  por  lo  establecido  en  este  Pliego,  el  de  Prescripciones 
Técnicas, por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al  ordenamiento  Jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el  que se aprueba el  Reglamento General  de la Ley de  
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), y por cualesquiera otras disposiciones 
que regulen la contratación tanto a nivel estatal como de la Comunidad Autónoma Valenciana y 
que resulten aplicables en el ámbito de la misma.

1.5.- La adjudicación de este contrato de obra se llevará a cabo mediante procedimiento abierto 
simplificado sumario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

2.-  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO,  PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN Y 
TIPO DE LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS UNITARIOS. EXISTENCIA DE 
CRÉDITO Y PRECIO DEL CONTRATO.

2.1.- El valor estimado del contrato, el importe del presupuesto base de la licitación y el tipo de 
licitación son los que figuran en el  apartado B) del Cuadro de Características del  presente 
Pliego.

En caso de que el precio del contrato se formule en términos de precios unitarios en función del 
número de unidades a suministrar, el presupuesto máximo del contrato y los precios unitarios 
son los que figuran en el apartado B) del Cuadro de Características del presente Pliego.

2.2.- Existe el crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven para 
la  Administración  del  cumplimiento  de  este  contrato,  consignado  en  la  aplicación 
presupuestaria que figura en el apartado B) del Cuadro de Características.
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En el caso de que se indique que se trata de la tramitación anticipada de un expediente de 
gastos, el inicio de la ejecución de las prestaciones quedará condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en la agrupación presupuestaria vigente en el ejercicio al que 
corresponda.

2.3.- El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y no podrá superar  
el tipo de licitación formulado por la Administración.

A todos  los  efectos,  se  entenderá  que  el  precio  del  contrato  comprende todos  los  gastos 
directos e indirectos que la empresa contratista deba realizar para la normal ejecución de la 
prestación  contratada,  y  cualesquiera  otras  tasas  que  resulten  de  aplicación  según  las 
disposiciones  vigentes,  y  toda  clase  de  impuestos  y  licencias  tanto  municipales,  como 
provinciales y estatales.

3.- REVISIÓN DE PRECIOS.

3.1.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa contratista.

3.2.- Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo 
indicado en el apartado C) del Cuadro de Características. Cuando la revisión no proceda, se 
hará constar así en el expresado apartado. Cuando la revisión de precios inicialmente proceda, 
se  indicará  en  el  citado  apartado  el  índice  o  los  índices  o  fórmulas  polinómicas  que  se 
aplicarán, en su caso, para la citada revisión.

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103 a 105 de la  
LCSP y en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP.

3.3.- En el supuesto de que el Cuadro de Características no contemple la revisión de precios 
dicha circunstancia no se modificará por la prórroga del plazo de ejecución siempre que ésta no 
esté  motivada  por  causa  imputable  a  la  Administración  o  por  casos  de  fuerza  mayor 
entendiendo por tal los establecidos en el artículo 239 de la LCSP.

3.4.- En el supuesto de que el Cuadro de Características contemple la revisión de precios, ésta 
únicamente procederá cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe  
y hayan transcurrido dos años desde su formalización, de tal modo que ni el porcentaje del 20 
por 100 ni los dos primeros años de ejecución, contados desde la formalización del contrato 
pueden ser objeto de revisión, tal y como establece el artículo 103 de la LCSP.

4.- PLIEGOS, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

Los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  Prescripciones  Técnicas  y  demás 
documentación  complementaria,  estarán  disponibles  en  el  Perfil  de  Contratante,  hasta  la 
terminación del plazo para la presentación de proposiciones.

Con anterioridad a la presentación de proposiciones, las empresas interesadas podrán tomar 
contacto  con  el  Servicio  de  la  Administración  citado  en  el  apartado  D)  del  Cuadro  de 
Características al  objeto de tratar sobre las circunstancias específicas que concurren en la 
presente licitación.

En caso de que una empresa interesada solicite, en tiempo hábil, información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación complementaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 138 
de la LCSP y artículo 78 del RGLCAP.
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La información que se solicite sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria 
deberá facilitarse, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la presentación de 
ofertas (tres en el caso de tramitación urgente, excepto en los contratos sujetos a regulación 
armonizada, que será cuatro), siempre que la petición se haya presentado al menos con doce 
días  de  antelación  o  con  la  antelación  que  el  órgano  de  contratación,  atendidas  las 
circunstancias del contrato y del procedimiento, haya señalado en los pliegos, tal y como se 
establece en el apartado E) del Cuadro de Características.

En  el  caso  en  que  lo  solicitado  sean  aclaraciones  a  lo  establecido  en  los  Pliegos  de 
Prescripciones Técnicas, Administrativas Particulares o resto de documentación, las respuestas 
tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el Perfil de Contratante.

Toda  la  información  relativa  al  expediente  contractual  así  como  cualquier  otro  dato  e 
información referente a la actividad contractual de la Administración se publicará en el Perfil de 
Contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP.

El acceso público al Perfil  de Contratante se realizará a través del portal institucional de la 
Administración, indicado en el citado apartado V) del Cuadro de Características.

II. – EMPRESAS LICITADORAS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA 
LICITACIÓN.

5. – EMPRESAS LICITADORAS.

5.1. Podrán presentar ofertas en la licitación objeto del contrato y en la forma que se especifica 
más adelante, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar establecidas en el 
artículo  71  de  la  LCSP,  y  acrediten  sus  solvencias  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  o,  en  los  casos  en  que  así  lo  exija  la  LCSP,  se  encuentren  debidamente 
clasificadas.

Las empresas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del  
contrato, especificada en el apartado G) del Cuadro de Características.

Las personas jurídicas sólo podrán licitar a contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro  de  los  fines,  objeto  o  ámbito  de  actividad  que,  a  tenor  de  sus  estatutos  o  reglas 
fundacionales, les sean propios.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, la empresa podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades,  independientemente de la naturaleza 
jurídica  de  los vínculos  que tenga  con  ellas,  siempre que demuestre  que,  durante toda la 
ejecución del contrato, dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que 
recurra no está incursa en ninguna prohibición de contratar, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 75 de la LCSP.

Podrán,  igualmente,  presentar  proposiciones  las  uniones  de  empresas  que  se  constituyan 
temporalmente al  efecto  de conformidad  con  el  artículo  69  de la  LCSP.  Cada una de las 
empresas que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que 
hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres 
y circunstancias de las empresas que la suscriban, la participación de cada una de ellas y la 
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Ayuntamiento de Gaibiel

persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación 
de  todas  ellas  frente  a  la  Administración  y  que  asumen  el  compromiso  de  constituirse 
formalmente  en Unión  Temporal  de Empresas  en  caso  de  resultar  adjudicataria.  El  citado 
documento deberá estar firmado por las personas representantes de cada una de las empresas 
componentes de la Unión.

5.2. La presentación de la solicitud de participación y, en su caso, de la proposición supone:

- La aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego, las especificaciones del Cuadro 
de  Características,  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  del  resto  de  los  documentos 
contractuales, en su totalidad y sin salvedad o reserva alguna.

- La declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de las prestaciones objeto de 
la contratación.

- La autorización a la Mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos recogidos en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la
Unión Europea.

No  podrán  concurrir  en  este  procedimiento  las  empresas  que,  bien  directamente  o  bien 
indirectamente mediante empresas a ellas vinculadas, hayan participado en la elaboración, en 
su caso, de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o 
hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de la 
presente contratación, siempre que dicha participación pueda falsear la competencia o suponer 
un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

Cada empresa licitadora no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá 
suscribir  ninguna  propuesta  en  agrupación  temporal  con  otras  empresas,  si  lo  ha  hecho 
individualmente. La infracción de estas normas dará lugar automáticamente a la no admisión de 
todas las proposiciones por ella presentadas.

6.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA LICITACIÓN.

El sistema de licitación y contratación electrónicas permite presentar proposiciones y solicitudes 
de participación, enviar y recibir  documentos y firmar contratos, y se encuentra accesible a 
través del portal institucional de la Administración, indicado en el citado apartado V) del Cuadro 
de Características.

La presentación de proposiciones y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando 
dicho sistema de licitación y contratación electrónicas, y podrá realizarse hasta el último día del 
plazo señalado en el apartado H) del Cuadro de Características. Si el último día del plazo fuera 
inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

En el caso de que, por cumplirse alguno de los supuestos señalados en la disposición adicional 
decimoquinta  de  la  LCSP,  no  sea  obligada  la  utilización  de  medios  electrónicos  para  la 
presentación  de  proposiciones  y  solicitudes  de  participación,  la  documentación  deberá 
presentarse en el Registro General de la Administración contratante, situado en el domicilio que 
se indica en el apartado D) del Cuadro de Características, y podrá realizarse hasta las 14 horas 
del último día del plazo señalado en el apartado H) del Cuadro de Características (si el último 
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día fuera de horario especial de atención al público la presentación en el Registro General será 
hasta las 12 horas 30 minutos). 

La empresa licitadora deberá presentar uno o dos sobres cerrados (A y B, en el caso de que  
así se prevea en el apartado I) del Cuadro de Características con la documentación que luego 
se especifica, indicando en cada uno de ellos:

a) la licitación a que concurre
b) denominación de la empresa.
c) nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de 
forma legible.

Los  sobres  deberán  estar,  necesariamente,  firmados  por  la  persona  que  represente  a  la 
empresa licitadora.

Si  la  proposición  la  realizan varias empresas  con el  compromiso  de constituirse en Unión 
Temporal de Empresas, deberá estar firmada por la persona representante de cada una de 
ellas.
Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto salvo causa 
justificada.

Cada uno de los  sobres presentados por  la  empresa  licitadora únicamente debe incluir  la 
documentación para la que está destinado. De este modo, si dentro de un sobre se incluye  
información que permite el conocimiento anticipado de una parte de la oferta, infringiendo así el  
secreto de la misma, puede implicar la exclusión de la licitación.

Se presentará la declaración responsable a que se refiere el Anexo I, respecto a ostentar la 
representación de la  sociedad que presenta la  oferta;  a  contar  con la  adecuada solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las 
autorizaciones  necesarias  para  ejercer  la  actividad;  a  no  estar  incurso  en  prohibición  de 
contratar  alguna;  y  se pronunciará sobre la  existencia  del  compromiso  a que se refiere  el 
artículo 75.2. de la LCSP en el caso de integración de su solvencia con medios externos. En su  
caso se presentará la declaración relativa a la integración en un grupo de empresas, utilizando 
el modelo que figura como Anexo II de este pliego.

6.1.- SOBRE A: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL RESTO 
DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. La proposición económica expresará 
el valor ofertado como precio del contrato para la prestación del servicio objeto de licitación, 
indicándose, como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
deba ser repercutido, según el modelo que figura en el Anexo III.

Se aportarán, además, los documentos que permitan valorar las ofertas de acuerdo con el resto 
de criterios de adjudicación indicados en el apartado K.1) del Cuadro de Características como 
evaluables mediante fórmulas.

Así  mismo,  se incluirá  en este sobre,  la declaración expresa de formar parte de un grupo 
empresarial, en su caso, según el modelo que figura en el Anexo IV.

6.2.-  SOBRE  B:  REQUISITOS  TÉCNICOS,  DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  LOS 
CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR Y COMPROMISO 
DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES. En el caso de que así se 
prevea  en  el apartado  K)  del  Cuadro  de  Características,  deberán  incluirse  en  este  sobre 
aquellos documentos que permitan valorar  los criterios de adjudicación establecidos en su 
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Ayuntamiento de Gaibiel

apartado K2. no evaluables mediante fórmulas, así como aquellos otros documentos que se 
prevean en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

6.3.-  La  Administración  podrá  comprobar,  tanto  antes  como después  de  la  adjudicación  y 
durante la ejecución del contrato, la veracidad del contenido de los documentos incluidos en el  
sobre B, de la documentación aportada por la empresa adjudicataria relativa a su capacidad de 
contratar  así  como  de  los  documentos  que,  en  su  caso,  se  consignen  en  el  Cuadro  de 
Características como acreditativos de las condiciones especiales de ejecución, entendiéndose 
que la falsedad de los datos y circunstancias presentados por la empresa puede ser causa de 
nulidad del contrato, en su caso, por incumplimiento imputable a la empresa contratista, con 
pérdida de la garantía definitiva constituida o, en su caso, indemnización por valor de aquélla si  
no  se  ha  constituido  o  su  importe  equivalente  si  no  se  exige  su  constitución,  debiendo 
indemnizar, además, a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan 
del importe de la garantía incautada.

7.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

7.1.-  MESA  DE  CONTRATACIÓN.  Al  efecto  de  examinar  las  proposiciones  recibidas  se 
constituirá la Mesa de Contratación que estará integrada del modo que se establece en el 
apartado J) del Cuadro de Características.

7.2.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES. En el caso de que se prevea su existencia en el 
apartado J) del Cuadro de Características, la Mesa de contratación procederá a la apertura de 
los Sobres B (requisitos técnicos y documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
depende de un juicio de valor). Una vez realizada la apertura de los Sobres B se entregará al  
órgano encargado de su valoración la documentación contenida en ellos.

En el lugar, fecha y hora señalados en el apartado J) del Cuadro de Características, la Mesa de 
contratación  procederá  al  acto  público  de  apertura  de  los  Sobres  A,  que  contienen  las 
proposiciones económicas y la documentación relativa al resto de criterios evaluables mediante 
fórmulas incluidos en el sobre A presentados por las empresas licitadoras admitidas.

En él y antes de la apertura de los sobres A, se dará lectura a la valoración de los aspectos 
técnicos de las proposiciones a que se refiere la documentación contenida en los sobres B, 
cuando en la adjudicación deban tenerse en cuenta criterios de valoración de las ofertas cuya 
ponderación depende de un juicio de valor.

7.3.-  CALIFICACIÓN  DE  LAS  PROPOSICIONES.-  Si  alguna  proposición  no  guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida,  excediese del  tipo de licitación, 
variara sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición o existiese reconocimiento por parte de la empresa licitadora de que adolece de 
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación en 
resolución motivada (artículo 84 RGLCAP).

En  particular,  será  causa  de  exclusión  de  la  oferta  el  incumplimiento  de  la  obligación  de 
presentación en sobre independiente del resto de la proposición de la documentación relativa a 
los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, así como Las empresas que no 
superen la puntuación mínima del 50% de los puntos asignados en el apartado K2. 

7.4.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.- Serán consideradas ofertas anormalmente bajas 
aquéllas que se encuentren en los casos identificados de acuerdo con los parámetros que se 
especifican en el apartado K) del Cuadro de Características. 

Respecto a ellas se estará a lo dispuesto en los artículos 149, 159.5 de la LCSP y 85 del 
RGLCAP.
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Ayuntamiento de Gaibiel

Cuando  la  Mesa  de  contratación  hubiere  identificado  una  o  varias  ofertas  incursas  en 
presunción de anormalidad, deberá requerir a la empresa licitadora o empresas licitadoras que 
las hubieren presentado dándoles un plazo no superior a 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el 
bajo nivel de los precios, de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido 
la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos efectos.

La Mesa de contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada por la 
empresa licitadora en plazo  y  elevará de forma motivada  la  correspondiente  propuesta  de 
aceptación o rechazo al órgano de contratación.

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la empresa licitadora y 
los  informes  técnicos  pertinentes,  estimase  que  la  información  recabada  no  explica 
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por la empresa licitadora y  
que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales,  la  excluirá  de  la  licitación.  En  general  se  rechazarán  las  ofertas  incursas  en 
presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una 
perspectiva técnica, económica o jurídica.

7.5.-  EVALUACIÓN  DE  LAS  PROPOSICIONES.-  La  Mesa  de  contratación  evaluará  las 
proposiciones mediante los criterios de valoración que se recogen por orden decreciente de 
importancia y ponderación en el apartado K) del Cuadro de Características del presente Pliego, 
pudiendo  solicitar  para  ello  cuantos  informes  técnicos  estime  pertinentes,  y  formulará  la 
propuesta  que  estime  pertinente  al  órgano  de  contratación.  Cuando  el  único  criterio  a 
considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más 
bajo.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las más ventajosas  
desde el punto de vista de los criterios de valoración de las ofertas, resultará adjudicataria 
aquélla que resulte de la aplicación de los criterios de desempate señalados en el apartado K) 
del Cuadro de Características en el orden allí señalado.

En defecto de ellos, el empate entre varias proposiciones tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los criterios sociales 
recogidos  en  el  artículo  147.2  de  la  LCSP,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas.

Podrá asimismo declarar  desierta  la  licitación si  ninguna de las proposiciones presentadas 
resultara conveniente a los fines de la contratación.

III. ADJUDICACIÓN.

8.-  CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA 
EMPRESA LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA.

8.1.- La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP 
elevará  al  órgano  de  contratación,  clasificadas  por  orden  decreciente,  las  proposiciones 
presentadas y que no hayan sido excluidas o declaradas desproporcionadas o anormales, junto 
con el acta y la propuesta de adjudicación.
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Ayuntamiento de Gaibiel

8.2.- La empresa licitadora en cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar 
ante  el  órgano de  contratación,  previamente  a  la  adjudicación  del  contrato,  la  posesión  y 
validez de los documentos acreditativos de su capacidad y solvencia exigidos en la cláusula 8.3 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos para contratar con la Administración y la ausencia de prohibiciones de contratar será el 
de finalización del plazo de presentaciones de ofertas y deberán subsistir en el momento de 
formalización del contrato.

Para  dar  cumplimiento  a  lo  anterior,  el  correspondiente  Servicio  requerirá  a  la  empresa 
licitadora que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles, 
a contar desde el  envío de la comunicación,  presente la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refieren las letras a)  y c)  del  apartado 1 del  artículo  140 y la 
documentación justificativa de hallarse al  corriente  en el  cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social  (o autorice al  órgano de contratación para obtener de 
forma directa la acreditación de ello), tanto de la empresa licitadora como de aquellas otras 
empresas a cuyas capacidades se recurra, de disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo exigido en 
el apartado K) del Cuadro de Características, y de haber constituido la garantía definitiva que 
sea procedente en los términos señalados en la cláusula 9 del presente Pliego.

8.3.- En relación con la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren  
las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 140 tanto de la empresa licitadora como de aquellas 
otras empresas a cuyas capacidades se recurra, deberá presentar los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad de la persona que presente la solicitud en nombre propio 
o como apoderado.

b) La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas que se acreditará 
mediante  escritura  de  constitución  y  de  modificación,  en  su  caso,  inscrita  en  el  Registro 
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 
aplicable.  Si  no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 
escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
oficial.

c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones 
en nombre de otra. Si la empresa licitadora fuera persona jurídica, este poder deberá figurar 
inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la 
inscripción  en  el  Registro  Mercantil,  de acuerdo con el  artículo  94.1.5  del  Reglamento del 
Registro Mercantil.

d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
y, en su caso, habilitación empresarial o profesional, y que se señalan en el apartado G) del 
Cuadro de Características.

Aquellas empresas licitadoras que se encuentren inscritas en un Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas,  estarán eximidas de presentar la documentación señalada en los 
apartados b), c) y d). Esta exención se entiende únicamente respecto a aquéllos documentos 
acreditativos  de  las  circunstancias  de  capacidad  y  solvencia  cuya  acreditación  pueda 
efectuarse mediante el propio certificado.
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Ayuntamiento de Gaibiel

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de 
perfección del contrato.

Las  empresas  que  deseen  concurrir  integradas  en  una  unión  temporal  presentarán 
individualmente la documentación exigida en los apartados precedentes.

Los documentos deberán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan 
carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente.

A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 y 95 de la LCSP, el correspondiente Servicio  
y la Mesa de contratación podrán recabar de la empresa aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que 
deberá cumplimentar en el plazo de cinco días hábiles desde el correspondiente requerimiento.

En el caso de empresas extranjeras, se estará a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la 
LCSP 9/2017.

8.4.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
se realizará mediante la aportación de los siguientes documentos:

- Certificación expedida por la Administración Tributaria en que la empresa licitadora tenga su 
domicilio fiscal, así como por las Administraciones Tributarias en que se hayan realizado o se 
realicen actividades sujetas a tributación, acreditativas de que aquella se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
Tratándose de sociedades no mercantiles o entidades carentes de personalidad jurídica, la(s) 
certificación(es) se referirán al titular o titulares de la sociedad, entidad o establecimiento.
- Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, o el alta en la matrícula de dicho 
Impuesto en el  caso  de inicio  de la  actividad durante el  presente ejercicio,  en  el  epígrafe 
correspondiente  al  objeto  del  contrato.  Asimismo,  se  completará  con  una  declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. - Certificado del  
Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se acredite hallarse al corriente en el pago 
de las cuotas de dicha entidad.

Quienes acrediten o hayan acreditado disponer de certificación vigente de inscripción en un 
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas,  están  exentos  de  presentar  estas 
certificaciones  en  tanto  se  mantenga  dicha  vigencia  y  las  circunstancias  reflejadas  en  el 
correspondiente  certificado  no  hayan  experimentado  variación,  extremos  que  la  empresa 
deberá  manifestar  expresamente en el  documento en que  se  formalice el  contrato,  con la 
excepción de la  declaración  responsable  de no haberse  dado de baja  en la  matrícula  del 
Impuesto de Actividades Económicas.

8.5.- De no cumplirse el requerimiento a que hace referencia el punto 8.2 anterior en el plazo  
señalado, se entenderá que la empresa licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad y a recabar la misma documentación a la empresa licitadora siguiente, por el orden 
en que hayan clasificado las ofertas.

9.- GARANTÍA DEFINITIVA

9.1.-  La  empresa  licitadora  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  constituir  a 
disposición del órgano de contratación una garantía máxima de un 5 por 100 del precio final  
ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, según se recoge en el apartado L) del  
Cuadro de Características.
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Cuando la cuantía del contrato se determine en función de precios unitarios, el importe de la  
garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto máximo de la licitación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el caso de contratos con precios provisionales, el porcentaje se calculará con referencia al 
precio máximo fijado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En los casos especiales previstos en el artículo 107.2 de la LCSP, si así consta en el apartado 
L) del Cuadro de Características, se podrá exigir garantía complementaria.

9.2.- La Administración requerirá a la citada empresa licitadora para que, dentro del plazo de 
siete días hábiles a contar  desde el  envío  de la comunicación,  presente la documentación 
acreditativa de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
De no cumplirse este requisito por causas a ella imputables, la Administración no efectuará la 
adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 150.2  
de la LCSP.

9.3.- La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 108 
de la LCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP. La 
garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 110 de la LCSP.

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 111 de la LCSP y el artículo 65 del RGLCAP.

10.- ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

10.1.- El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación presentada por la empresa licitadora propuesta 
adjudicataria.

10.2.- La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la mejor 
oferta de conformidad con los criterios de adjudicación o declarar desierta la licitación, cuando 
no exista oferta o proposición alguna que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren  
en los pliegos.

No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, la Administración, antes 
de formalización del contrato, podrá renunciar a adjudicarlo por razones de interés público, o 
desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables.

10.3.-  La  adjudicación  deberá  ser  motivada,  se  notificará  por  medios  electrónicos  a  las 
empresas candidatas o licitadoras y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante 
en el plazo de quince días.

La notificación deberá contener,  en todo caso,  la  información necesaria  que permita  a  los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular, expresará los siguientes extremos:

a)  En  relación  con  las  empresas  candidatas  descartadas,  la  exposición  resumida  de  las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

b)  Con  respecto  a  las  empresas  licitadoras  excluidas  del  procedimiento  de  adjudicación,  
también  en forma resumida,  las  razones por  las  que  no  se  haya  admitido  su  oferta  y  un  
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Ayuntamiento de Gaibiel

desglose de las valoraciones asignadas a las distintas empresas licitadoras, incluyendo a la 
adjudicataria.

c) En todo caso, el nombre de la empresa adjudicataria, las características y ventajas de la  
proposición de la empresa adjudicataria determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
de ésta con preferencia a las que hayan presentado las restantes empresas licitadoras cuyas 
ofertas hayan sido admitidas.

En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su  
formalización, conforme al artículo 153.3 de la LCSP.

10.4.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 
contrato  y  transcurridos  los  plazos  para  la  interposición  de  recursos  sin  que  se  hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 
interesados.

En  el  caso  de  que  las  empresas  licitadoras  no  lo  soliciten  en  el  plazo  de  un  año,  dicha  
documentación podrá ser destruida.

IV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

11.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

11.1.- Acusado recibo de la notificación de adjudicación, la empresa adjudicataria, antes de la  
formalización del contrato, deberá aportar justificante de depósito de fianza definitiva indicado 
en el apartado L) del Cuadro de Características.

12.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

12.1.-  Los  contratos  que  celebre  la  Administración  deberán  formalizarse  en  documento 
administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación. En el caso de que 
el  contrato  fuera  adjudicado  a una Unión  Temporal  de Empresas,  éstas deberán  acreditar 
dentro del plazo previsto en los apartados 12.2 y 3 siguientes la constitución de la misma en 
escritura  pública,  cuya  duración  será  coincidente  con  la  del  contrato  hasta  su  extinción,  y 
presentar el NIF asignado a la Unión Temporal de Empresas.

12.2.-  Si  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  la 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se 
remita la notificación de la adjudicación a las empresas licitadoras.

El órgano de contratación requerirá a la empresa adjudicataria para que formalice el contrato 
en plazo no superior a cinco días (tres en el caso de tramitación urgente) a contar desde el 
siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  una  vez  transcurrido  el  plazo 
previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión  de  la  formalización  del  contrato.  De  igual  forma  procederá  cuando  el  órgano 
competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

12.3. – En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de  
los quince días hábiles siguientes (ocho en el caso de tramitación urgente) a aquél en que se 
practique la notificación de la adjudicación a las empresas licitadoras.

12.4.- Cuando por causas imputables a la empresa adjudicataria no se hubiese formalizado el  
contrato dentro del plazo indicado, la Administración le exigirá el importe del 3 por ciento del 
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Ayuntamiento de Gaibiel

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente empresa licitadora por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida 
en la cláusula 8 del presente Pliego, resultando de aplicación los plazos establecidos en los 
apartados anteriores.

12.5.-  Si  las  causas  de  la  no  formalización  fueran  imputables  a  la  Administración,  se 
indemnizará  a  la  empresa  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  que  la  demora  le  pudiera 
ocasionar.

12.6.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los 
casos previstos para los expedientes que sean objeto de tramitación de emergencia.

V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

13.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

13.1.-  DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN. La Dirección del  contrato  será la 
persona, con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación, 
coordinación y vigilancia de la correcta realización de la prestación pactada.
Para el desempeño de su función podrá contar con la colaboración de personas a sus órdenes, 
que  desarrollarán  sus  actividades  en  función  de  las  atribuciones  derivadas  de  sus  títulos 
profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la dirección del suministro.
La dirección designada por el órgano de contratación será comunicada a la empresa contratista  
por la Administración en el plazo de quince días naturales a contar desde la formalización del  
contrato y dicha dirección procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las 
variaciones serán puestas en conocimiento de la empresa contratista por escrito.

13.2.- NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

13.2.1.-  Plazo y  lugar  de entrega.  El  plazo total  para la  ejecución de las obras objeto  del  
contrato, será el que se fija en el apartado Y) del Cuadro de Características, a contar desde el 
día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.
Cuando así se prevea en el apartado S) del Cuadro de Características el contrato podrá ser  
objeto de una o varias prórrogas,  que se acordarán por el  órgano de contratación y serán 
obligatorias para la empresa.

En el supuesto de que la tramitación se haya declarado de urgencia, el plazo de inicio de la  
ejecución del contrato no podrá ser superior a un mes contado desde la formalización. Si se  
excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas 
ajenas a la Administración contratante y a la empresa contratista y así se hiciera constar en la 
correspondiente resolución motivada.

La ejecución de la obra se realizará en el lugar que se indica en el proyecto técnico de la 
misma y que figura en el apartado U) del Cuadro de Características, en perfecto estado de 
funcionamiento en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas, siendo por 
cuenta de la empresa adjudicataria los gastos de transporte de materiales, ejecución de la obra 
y retirada hasta vertedero de los residuos procedentes de las obras.

Las obras de ejecutan a riesgo y ventura del contratista.
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Ayuntamiento de Gaibiel

13.2.2.-  Recepción  de  las  obras.  La  Administración  ostenta  las  facultades  previstas  en  el 
artículo  243  de  la  LCSP.  En  particular,  se  reserva  el  derecho  de  efectuar  cuantas 
comprobaciones estime convenientes de las calidades de los materiales empleados y de la 
correcta ejecución de las obras.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el  
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, las 
dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el  
Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere  
efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato..

13.3.-  FUERZA  MAYOR.  En  casos  de  fuerza  mayor,  y  siempre  que  no  exista  actuación 
imprudente por parte de la empresa contratista, ésta tendrá derecho a una indemnización por 
los daños y perjuicios que se le hubieren causado.

Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los establecidos en el artículo 239 de la 
LCSP que se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del RGLCAP.

13.4.-  PENALIDADES  POR  EJECUCIÓN  DEFECTUOSA,  INCUMPLIMIENTO  PARCIAL  Y 
DEMORA.  En  caso  de  cumplimiento  defectuoso  de  la  prestación  objeto  del  contrato, 
incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
que se hubiesen establecido, así como cuando la empresa contratista, por causas imputables a  
la misma, incumpla la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, se podrá 
establecer penalidades, si así se recoge en el apartado X) del Cuadro de Características.

La empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y  
de los plazos parciales fijados por la Administración.

Si  llegado  el  término  de  cualquiera  de  los  plazos  citados,  la  empresa  contratista  hubiera 
incurrido  en  mora  por  causas  imputables  al  mismo,  la  Administración  podrá  optar  por  la 
resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Estas ascenderán a las 
cuantías establecidas en el apartado X) del Cuadro de Características.

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables a la empresa contratista, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP.

En todo caso, la constitución en mora de la empresa contratista no requerirá interpelación o 
intimación previa por parte de la Administración.

13.5.- DAÑOS Y PERJUICIOS.
En los supuestos de incumplimiento parcial  o cumplimiento defectuoso o de demora en la  
ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños 
causados a la Administración, esta exigirá a la empresa contratista la indemnización por daños 
y perjuicios.

13.6.- ABONOS A LA EMPRESA CONTRATISTA. A los efectos del pago, la Administración 
expedirá mensualmente,  en los primeros diez días siguientes al  mes al  que correspondan,  
certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto durante dicho período 
de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones  
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Ayuntamiento de Gaibiel

que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción 
de las obras que comprenden. El pago del precio de la prestación objeto de este contrato se 
realizará de acuerdo con la forma establecida en el apartado M) del Cuadro de Características.

En cumplimiento de lo previsto en Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura  
electrónica  y  creación  del  registro  contable  de  facturas  en  el  Sector  Público,  la  empresa 
contratista deberá presentar las correspondientes facturas en formato electrónico mediante el 
procedimiento establecido en el mismo.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los bienes entregados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
4 del artículo 210 de la LCSP, y, si se demorase, deberá abonar a la empresa contratista, a  
partir  del  cumplimiento de dicho plazo,  los intereses de demora y la indemnización por los 
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se  
establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales,  según 
dispone el artículo 198.4 de la RLCSP.

13.7.-  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA  DE  CARÁCTER  ESPECÍFICO  Y  GASTOS 
EXIGIBLES.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, 
existirán específicamente las siguientes obligaciones:

a)  EN  MATERIA  MEDIOAMBIENTAL,  SOCIAL  Y  LABORAL.  La  empresa  contratista  está 
obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia medioambiental,  social  y 
laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que 
vinculen al Estado y en particular las establecidas en el anexo V de la LCSP.

En particular:

1. Cuando las prestaciones a desarrollar estén sujetas a ordenanza laboral o convenio colectivo 
vendrá obligado a cumplir con las disposiciones de la ordenanza laboral y convenio colectivo 
correspondiente.

2.  La  empresa  adoptará  cuantas  medidas  en  el  trabajo  fueren  de  pertinente  obligación  o 
necesarias en orden a la prevención de los riesgos laborales.

3.  Si  la  empresa  subcontrata  parte  de  los  trabajos  deberá  exigir  a  las  subcontratas  los 
justificantes de las obligaciones anteriores y entregarlos a la Administración contratante. Las 
empresas deberán, así mismo, poner en conocimiento del personal coordinador de seguridad y 
salud las subcontrataciones realizadas con carácter previo al inicio de los trabajos.

4. En el caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los/las operarios/as con 
ocasión del  ejercicio de los trabajos,  cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes bajo su 
responsabilidad, sin que ésta alcance en modo alguno a la Administración.

b) GASTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN. Serán por cuenta de la empresa contratista 
los gastos que se requieran para la obtención de licencias, documentos o cualquier información 
de  organismos  oficiales  o  particulares.  Asimismo,  los  impuestos,  derechos,  tasas  o 
compensaciones  y  demás  gravámenes  o  gastos  que  resulten  de  aplicación  según  las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.
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A la empresa adjudicataria le corresponde la obtención de todas las autorizaciones y licencias,  
tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización de la prestación.

C) CRITERIOS LINGÜÍSTICOS. La empresa adjudicataria del contrato y las posibles empresas 
subcontratistas  deberán  observar  en  la  ejecución  del  contrato  la  cooficialidad  de  ambos 
idiomas,  valenciano y castellano,  sujetando su actividad a los criterios de bilingüismo y de 
respeto  a  los  derechos  lingüísticos  de  los  ciudadanos  y  ciudadanas,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones recogidas en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana aprobado 
mediante Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril y Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y  
Enseñanza del Valenciano.

13.8.-  CONDICIONES  ESPECIALES  DE  EJECUCIÓN.  Se  establecen  las  condiciones 
especiales  de  ejecución  del  contrato  que  se  concretan  en  el  apartado  O  del  cuadro  de 
características de este pliego, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP y en 
el Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la inclusión de cláusulas  
de  responsabilidad  social  en  la  contratación  pública  y  en  las  convocatorias  de  ayudas  y 
subvenciones.

13.9.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. En materia de cesión del contrato 
se estará a lo  previsto  en el  artículo  214 de la  LCSP.  En cuanto a  la  contratación por  la  
empresa adjudicataria de la realización parcial del contrato con terceros estará sujeta a los 
requisitos  establecidos  en  el  artículo  215  de  la  LCSP,  así  como  el  pago  a  empresas 
subcontratistas  y  suministradoras  deberá  ajustarse  a  lo  dispuesto  en el  artículo  216  de  la 
LCSP.

El  porcentaje  máximo  de  subcontratación,  si  así  se  determina,  será  el  establecido  en  el 
apartado  S)  del  Cuadro  de  Características,  y  si  así  señala  en él  las  empresas  licitadoras 
deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando 
su importe, y el nombre o el perfil  empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia  profesional  o  técnica,  de  las  empresas  subcontratistas  a  los  que  se  vaya  a 
encomendar su realización.

En todo caso, la empresa contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato  y,  a  más tardar,  cuando inicie  la  ejecución  de éste,  al  órgano de contratación  la  
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales de la 
empresa subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarla por 
referencia  a  los  elementos  técnicos  y  humanos  de  que  dispone  y  a  su  experiencia,  y 
acreditando que ella misma no se encuentra incursa en prohibición de contratar,  así  como 
cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y 
toda la información necesaria sobre las nuevas empresas subcontratistas.

13.10.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato sólo podrá ser modificado por 
razones de interés público en los casos y en la forma prevista en el apartado Q) del Cuadro de 
Características o en el artículo 205 de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en  
el artículo 207 en relación con el 242 de la LCSP.

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias 
para la empresa contratista, excepto en los supuestos de modificación del contrato recogidos 
en  el  artículo  205,  que  únicamente  serán  obligatorias  cuando  impliquen,  aislada  o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial  
del contrato, IVA excluido.
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13.11.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. En materia de suspensión se estará a lo señalado en 
el artículo 208 de la LCSP y 103 RGLCAP.

En  los  supuestos  de  suspensión  parcial  o  total,  temporal  o  definitiva,  se  levantará  la 
correspondiente Acta de Suspensión, en la que se hará constar el acuerdo de la Administración 
que originó la suspensión, las circunstancias que la han ocasionado y la situación de hecho en 
la  ejecución  del  contrato,  definiéndose  concretamente  la  parte  o  partes  o  la  totalidad  del  
suministro afectadas por aquélla.
Acordada  la  suspensión,  la  Administración  abonará  a  la  empresa  contratista  los  daños  y 
perjuicios efectivamente sufridos por ésta con sujeción a las reglas señaladas en el artículo  
208.2 de la LCSP.

13.12.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. La recepción se realizará conforme a 
lo dispuesto en los artículos 210 y 243 de la LCSP.

13.12.1.-  El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  la  empresa  contratista  cuando  ésta  haya 
realizado, de acuerdo con los términos del  mismo y a satisfacción de la Administración, la  
totalidad de su prestación.

Su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o  
conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del objeto 
del contrato. 
El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por la empresa contratista se 
ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, disponiendo para tal  
fin de las prerrogativas establecidas en los artículos 190 y 191 de la LCSP.

Si  los  bienes  no  se  hallan  en estado  de  ser  recibidos  se  hará  constar  así  en el  acta  de  
recepción y se darán las instrucciones precisas a la empresa contratista para que subsane los 
defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

13.12.2.- Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá, 
en su caso, acordarse y ser notificada a la empresa contratista la liquidación correspondiente 
del contrato y abonársele, en su caso, el saldo resultante.

13.13.- PLAZO DE GARANTÍA. A partir de la fecha del acta de recepción, comenzará a contar 
el plazo de garantía que figura en el apartado R) del Cuadro de Características, transcurrido el 
cual sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la responsabilidad de la 
empresa contratista, salvo la responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la devolución 
o cancelación de la garantía y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en las obras, la 
Administración tendrá derecho a reclamar a la empresa contratista la reparación o subsanación 
de los mismos si fuera suficiente.

El  plazo  de  garantía  se  establecerá  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares 
atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo 
casos especiales.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra,  de oficio o a instancia del  contratista,  redactará un informe sobre el 
estado  de  las  obras.  Si  este  fuera  favorable,  el  contratista  quedará  exonerado  de  toda 
responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o 
cancelación  de  la  garantía,  a  la  liquidación  del  contrato  y,  en  su  caso,  al  pago  de  las 
obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que  
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Ayuntamiento de Gaibiel

el  informe no  fuera  favorable  y  los  defectos  observados se  debiesen  a  deficiencias  en  la 
ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 
facultativo  procederá  a  dictar  las  oportunas  instrucciones  al  contratista  para  la  debida 
reparación  de  lo  construido,  concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual  continuará 
encargado  de  la  conservación  de  las  obras,  sin  derecho  a  percibir  cantidad  alguna  por 
ampliación del plazo de garantía. Se estará a lo dispuesto en el artículo 110 e) y 243 de la  
LCSP.

13.14.-  RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO.  La  resolución  del  contrato  tendrá  lugar  en  los 
supuestos que se señalan en los artículos 211 y 245 de la LCSP y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia de la empresa contratista, mediante procedimiento en el  
que se garantice la audiencia de éste y con los efectos previstos en el artículo 212, 213 y 246  
de la LCSP.

Salvo  que se  hayan establecido  penalidades por  su  incumplimiento  en el  apartado  X)  del  
Cuadro  de  Características,  las  condiciones  especiales  de  ejecución  especificadas  en  el 
apartado O) del  Cuadro de Características tendrán carácter  de obligaciones esenciales del 
contrato a efectos de lo previsto en el artículo 211.f) de la LCSP.

Asimismo se considerará a dichos efectos obligación esencial del contrato, el compromiso de 
adscripción de medios personales o materiales suficientes exigido en el apartado K) del Cuadro 
de Características.

Cuando el contrato se resuelva por culpa de la empresa adjudicataria, le será incautada la  
garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización,  en  su  caso,  por  daños  y  perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de garantía incautada.

Por otra parte, puesto que es esencial el cumplimiento del plazo, su incumplimiento será causa 
de resolución y facultará a la Administración a solicitar la indemnización por daños y prejuicios,  
al menos, en la misma cuantía en que se pudiera reducir o extinguir la subvención concedida 
por la Generalitat Valenciana para la financiación de las obras.  

13.15.- CONFIDENCIALIDAD. En el supuesto de que la ejecución de la prestación objeto del  
presente Pliego conlleve la necesidad de acceder a datos personales contenidos en ficheros 
titularidad  de  la  Administración,  la  entidad  que  resulte  adjudicataria  actuará  en  calidad  de 
Encargado del Tratamiento de dicho datos, habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en 
su normativa de desarrollo. El tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de terceros 
se  regulará  a  través  de  las  cláusulas  de  confidencialidad  preceptivas.  Los  modelos  de 
documentos a completar serán facilitados por la entidad adjudicataria.

Asimismo,  sin  perjuicio  de  las  disposiciones  de  la  LCSP  relativas  a  la  publicidad  de  la  
adjudicación y a la información que deba darse a las empresas candidatas y a las licitadoras, el 
órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por las empresas que éstas 
hayan  designado  como  confidencial  por  razón  de  su  vinculación  a  secretos  técnicos  o 
comerciales, exponiendo las razones que justifican dicha vinculación.

VI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

14.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

14.1.-  El  órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de 
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Ayuntamiento de Gaibiel

interés público,  declarar  la  responsabilidad imputable a la empresa contratista  a  raíz de la 
ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar 
los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 
la  LCSP  y  por  el  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y 
con los límites establecidos en la citada Ley.

Los acuerdos que dicte  el  órgano de contratación,  en el  ejercicio  de sus  prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.

14.2.-  Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación,  modificación,  resolución  y 
efectos del presente contrato serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos  pondrán  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  los  mismos  habrá  lugar  a  recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, 
sin  perjuicio  de  que  las  empresas  interesadas  puedan  interponer  recurso  potestativo  de 
reposición,  previsto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

14.3.-  Serán  susceptibles  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación  previo  a  la 
interposición del recurso contencioso-administrativo los actos a que se refiere el artículo 44.2 
de la LCSP. 

En Gaibiel, a la fecha de la firma electrónica que obra al margen

La Alcaldesa 

Ester Giralte Santafé 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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Ayuntamiento de Gaibiel

ANEXO I
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª. ___________________________ con residencia en _________________( ________ ) 
C.P.  ___________  calle_______________________  nº_____,  DNI/NIE.  nº  __________ 
actuando en nombre propio (o en representación de la empresa ____________________ con 
NIF  nº  __________________  y  domicilio  social  en  _________________(  ________  )  C.P. 
___________  calle_______________________  nº_____,  y  correspondiendo  al  anuncio 
publicado  en  el  Perfil  de  contratante  alojado  en  https://contrataciondelestado.es/ el  día 
____________________  e  informado  de  las  condiciones  de  contratación  de  la  obra  de 
"RENOVACIÓN  DE  REDES  DE  SUMINISTRO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  DIVERSAS 
CALLES DE GAIBIEL”, con nº de expediente 138/2024.

A  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público (LCSP),

DECLARO:

- Que en la actualidad dispongo de la documentación a que se refiere el apartado G del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige el referido contrato y que, por tanto, estoy en 
disposición de presentarla ante el órgano de contratación en cualquier momento. En especial, 
me  hallo  en  posesión  del  certificado  de  inscripción  de  la  empresa  en  el  ROLECE  y  las 
circunstancias de la empresa que figuran en dicho Registro  no han variado y permanecen 
vigentes.

-  Que  la  sociedad está  válidamente  constituida  y  que  conforme  a  su  objeto  social  puede 
presentarse a la licitación, así como que ostento la debida representación para la presentación 
de  la  proposición  y  de  aquella.  En  su  caso,  como  empresario  individual  me  encuentro 
debidamente habilitado para la celebración del contrato y proceder a su ejecución.

- Que la mercantil a la que represento cuenta, y en su caso, como empresario individual cuento, 
con la solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos para la celebración del  
contrato. Asimismo, cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

- Que la empresa no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de esta Ley.

- Que la citada empresa cumple las condiciones de PyME
SI

NO

- Que se integra la solvencia por medios externos existiendo el 
compromiso a que se refiere el art. 75.2 LCSP

SI
NO
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Ayuntamiento de Gaibiel

- Que se trata de empresa extranjera, y me someto a la jurisdicción de los 
Juzgados  y  Tribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia,  en su caso,  al  fuero jurisdiccional  extranjero  que pudiera 
corresponderá la entidad a la que represento

SI

NO

- Que me comprometo a la adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales necesarios.

- Que la empresa a la que represento emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

☐ Menos de 50 trabajadores

☐ 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)

☐ Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.

☐ Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril,  
por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 
reserva a favor de trabajadores con discapacidad.

- Que la empresa a la que represento, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral  
y social.

- Que la empresa a la que represento: (Marque la casilla que corresponda)

☐ Emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo  
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,  
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

☐ Emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple 
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad.

☐ En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e 
implantación del plan de igualdad.

- Dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: …...............................

Firma electrónica de la persona que ostenta la representación legal de la empresa licitadora
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ANEXO II
GRUPO DE EMPRESAS

D./Dª. ___________________________ con residencia en _________________( ________ ) 
C.P.  ___________  calle_______________________  nº_____,  DNI/NIE.  nº  __________ 
actuando en nombre propio (o en representación de la empresa ____________________ con 
NIF  nº  __________________  y  domicilio  social  en  _________________(  ________  )  C.P. 
___________  calle_______________________  nº_____,  y  correspondiendo  al  anuncio 
publicado  en  el  Perfil  de  contratante  alojado  en  https://contrataciondelestado.es/ el  día 
____________________  e  informado  de  las  condiciones  de  contratación  de  la  obra  de 
"RENOVACIÓN  DE  REDES  DE  SUMINISTRO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  DIVERSAS 
CALLES DE GAIBIEL”, con nº de expediente 138/2024.

DECLARA:

- Que de conformidad con el artículo 42.1 del Código de Comercio, la 
empresa que represento forma parte de un grupo empresarial

SI
NO

Y que la/s empresa/s que concurre/n a la presente licitación es/son la/s siguientes/s:

- Denominación social

NIF/CIF

Y para que conste, firmo electrónicamente la presente 

En.................................., a.......... de.................... de 2024

Firma:

DNI:
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ANEXO III

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª. ___________________________ con residencia en _________________( ________ ) 
C.P.  ___________  calle_______________________  nº_____,  DNI/NIE.  nº  __________ 
actuando en nombre propio (o en representación de la empresa ____________________ con 
NIF  nº  __________________  y  domicilio  social  en  _________________(  ________  )  C.P. 
___________  calle_______________________  nº_____,  y  correspondiendo  al  anuncio 
publicado  en  el  Perfil  de  contratante  alojado  en  https://contrataciondelestado.es/ el  día 
____________________  e  informado  de  las  condiciones  de  contratación  de  la  obra  de 
"RENOVACIÓN  DE  REDES  DE  SUMINISTRO  Y  ACONDICIONAMIENTO  DE  DIVERSAS 

CALLES DE GAIBIEL”, con nº de expediente 138/2024, me comprometo a llevar a cabo su 
ejecución por el siguiente importe:

Precio sin I.V.A.
I.V.A.
Precio total

Incremento del plazo de garantía sobre el de un año previsto en el PCAP:

Que NO ofrezco incremento del plazo de garantía de las obras

Que SI ofrezco un incremento del plazo de garantía de las obras Años

Todo ello de acuerdo con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
cuyo contenido conozco y acepto sin reservas, sin que la oferta realizada pueda justificar una 
causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las obligaciones.

Designo para recibir las comunicaciones de la puesta a mi disposición de las notificaciones 
electrónicas  que  se  me  practiquen  la  siguiente  cuenta  de  correo  electrónico: 
__________________________

En _______________,  a __ de __________ de ___________ (emitida dentro del  plazo de 
presentación de ofertas),

(firma electrónica de la persona que ostenta la representación legal de la empresa licitadora)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
C

R
LL

ZJ
9C

EQ
D

C
TR

C
Z6

9D
5P

Q
ZD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ai

bi
el

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
8 

de
 4

0 



Ayuntamiento de Gaibiel

ANEXO A (DACI)

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses en actuaciones financiadas en el marco del 
Plan de Antifraude del Ayuntamiento de Gaibiel 

EXPEDIENTE: 138/2024

CONTRATO:

D./Dña  ……………………………………………………..,  con  DNI  número.........................  en 
nombre propio  o  en representación de la  Sociedad ………………………………..,  con  C.I.F. 
……………… al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 
referenciado, como contratista/subcontratista del mismo

DECLARA bajo su responsabilidad:

Primero.- Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece  
que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar  
cualquier  distorsión de  la  competencia  y  garantizar  la  transparencia  en el  procedimiento  y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del  
Sector  Público,  establece  que  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  procedimiento  «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir  la  de aquél;  ser  administrador/a  de  sociedad o  entidad  interesada,  o  tener  cuestión  
litigiosa pendiente con algún interesado/a.

b)  Tener  un  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el  parentesco  de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las 
personas interesadas, con los/as administradores/as de entidades o sociedades interesadas y 
también con los/as asesores/as, representantes legales o mandatarios/as que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos/as para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener  relación de servicio  con  persona natural  o  jurídica interesada directamente  en  el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y 
en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto 
de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a  
dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/  judiciales  que 
establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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